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91 U PROVINCIA DE LEON 
AD5BBTENCIA OFICIAL 

Luígo qne loe Brea. Alcaldes 7 Secre-
tuioa reciban loa números del BOLBTÍH 
tpu correspondan al distrito, dispon
drán qne se fija un ejemplar en el sitio 
de «estambre, donde permanecerá hai-
fc* «1 recibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conser-
w los BOLBTINSB coleccionados orde
nadamente para su encuademación, 
que deberi TeriÜcarse cada año. 

SS PDBUCA LOS LCNBS, mSBCOLSS Y VIERNES 

Se suscribe en la Contaduría de la Diputación provincial, & cuatro pe
setas cincuenta céntimos el trimestre, ocho pesetas al semeitre y quince 
pesetas al año, á los particulares, pagadas al solicitar la suscripción. Loa 
pagos de fuera de i& capital se harán por libranza úal Giru mutuo, admi
tiéndose solo sellos en las suscripciones de Trimestre, y úuicameDte por la 
fracción de peseta que teaulta. Las suscripciones atrasadas se cobran 
con aumento proporcional. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abonarán la suscripción con 
arreglo á la escala inserta ei. circular de laCiomisión provinciui, pullicada 
en loe números de este BOLETÍN de íecüu 20 y 22 de Diciembre de lí 05. 

Los Juzgado» munic.pales, su di&tincioi., díei poetas al año, 
ftümeros sueltes, veinticinco céntimos de peseu» 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Lax dispoeieionea do las autoridades, oxesuto Ub tju» 
CMn á instancia de parU no pobr^ se ¡usarou-án oñcial-
montt; aaimiamo cuttiquier anuncio concerniente al s^r-
Tieio nacional que dimano de la? mismn!-: ¡0 de interés 

Sarticular prsTio til pago adelajiííido de vaiute céntimos 
• peseta por cada línea de inserción. 

Loa anuncios ¿ quo hace rntoruncia In cirtí-ilar de la 
Oomisión prcrinciul lecha l i de Diciembre de IttOü, un 
eusipHmianto al acuerdo dn la Diputücióa de '¿Si da No-
iiemore de dicho año, 7 cuyii circuir.; ha c-iíb publicada 
•tu los BoLí'-Tíitas 0;';OÍA.LCS de 20 y 22 de Dícifmibre y* 
eiwóü, ae abonarán con arreglo ñ laiariíu qt>e eu menoio-

F A J H T } ÍL O F I O I A L 

. PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(Q. D. G.), S. M. la Reina Dona 
Victoria Eugenia y Sus Altezas Rea
les el Príncipe de Asturias é Infantes 
Don-Jaime y Doña Beatriz, conti--
núan sin novedad en su importante 
«alud. 

De Igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 

(Gaceta del dfa 29 de Agosto de 1911.) 

CAMINOS V E C I N A L E S 

DON JOSÉ C O R R A L Y L A R R E , 
GOBERNADOR CIVIL DE LA PRO
VINCIA DE LEÓX. 
Hago saber: Que pedida por el 

Presidente de la Junta administrativa 
de Fresnedo, con arreglo al articulo 
l . " déla Ley de 20de Junio último, 
la declaración de utilidad pública pa
ra la construcción de un camino Veci
nal que ponga en comunicación á 
dicho pueblo de Fresnedo con la ca
rretera de Ponferrada á La Espina, 
he acordado, de conformidad con lo 
dispuesto en el art. 7.° del Regla
mento provisional para la ejecución 
de dicha Ley, abiir una información 
pública, señalando el plazo de quin
ce dias, á fin de que durante él pue
dan formularse reclamaciones ante 
el Ayuntamiento de Fresnedo y este 
Gobierno civil. 

León 29 de Agosto de 1911. 
'yosd Corral 

MINISTERIO 
DE L A GOBERNACIÓN 

REAL ORDEN 
Sancionada la Ley de 15 de Junio 

último, referente á problema social 

tan importante como el de fomentar 
y mejorar la construcción de casas 
baratas, este Ministerio, reconocien
do el alto interés á que responde, 
dictó una Real orden en 12 de Julio 
último, dirigida á los doberhadures 
civiles, disponiendo que se abriesen 
informaciones públicas encaminadas 
á recoger los antecedentes y datos 
que se expresan en la mencionada 
Real orden. Y teniendo en cuenta la 

, transcen()ejjtal importancia de las re-
feridis^nformacToñes "y á fin de qué 
éstas sean todo lo completas que 
permite esperar el celo de los orga
nismos provinciales y municipales; 

S. M . el Rey (Q. D. G.) se ha 
servido disponer que el plazo para 
remitir las citadas informaciones, que 
expiró el 25 del corriente, se amplié 
por un mes, á contar desde la publi
cación de esta Real orden en la Ga
ceta de Madrid, y que por los Go
bernadores civiles se excite el pa
triotismo de las entidades que en la 
referida Real orden de 12 de Julio 
último se mencionan, á fin de que 
presten á la iniciativa oficial su efi
caz cooperación para el planteamien
to de una obra de gran,interés social. 

De Real orden lo digo á V. S. á 
los efectos consiguientes. Dios g iar-
de á V. S muchos alos Madrid, 25 
de Agosto de VbW.^tianoso. 
Sr. Gobernador civil de 

¡ (/'acete ut;l día '41 tlü Agosto de 1011.) 

DIRECCIÓN GENERAL DE CORREOS 
y TELÉGRAFOS 

CORREOS 
¡ 
i • Sección. 3.'-—Negociado S."-

Debiendo procede'rse á )a celebra
ción de subasta para contratar la 
conducción del correo en carruaje 
de cuatro ruedas entre la oficina 
del Ramo de Ponferrada y su Es
tación férrea, bajo el tipo de 700 
pesetas anuales y demás condicio
nes del pliego que está de mani
fiesto en esta Administración prin
cipal y Subalterna de Ponferrada, 
con arreglo á lo preceptuado en 
el capitulo I del titulo II del Regla

mento para el régimen y servicio doi 
Ramo de Correos y modificaciones 
introducidas por Real decreto de 21 
de Marzo de 1907, se advierte al pú
blico que se admitirán las proposi
ciones extendidas en papel timbrado 
de 1 i ."clase que se presenten, en las 
anteditlMS Administraciones, previo 
cumplimiento de lo preceptuado en 
la Real orden del Ministerio de Ha
cienda de 7 de Octubre de 1904, has
ta, el, día _% ^e.,Octubre...próx¡mp,. 
°á las diécisiété horas, y que lá aper
tura de pliegos tendrá lugar en esta 
Administración principal de León el 
dia 7 del indicado mes, á las once 
horas. 

León 25 de Agosto de 1911.=EI 
Administrador principal, P. Aviles. 

Modelo de proposición 
D. F . deT., natural de , vecino 

de , según cédula persona) núme
ro , se obüga á desempeñar la 
conducción del correo diario desde 
la uficina de Ponferrada á su Esta
ción férrea, y viceversa, por el pre
cio de (en letra) pesetas anuales, 
con arreglo á las condiciones conte
nidas en el pliego aprobado por la 
Dirección general. Y para seguridad 
du esta proposición, acompaño á 
ella, por separado, la cédula perso
nal y la carti de pago que acredita 
haber depositado en la fiunzu de 
150 pesetas. 

(Fecha, y firma del Interesado). 

OFICINAS DE HACIENDA 

INTERVENCION DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

La DirecciMn generaíde /a Deuda 
y Clases pasivas, my dice con fecha 
29 Julio, lo siguiente: 

« Circular 
Autorizada esta Dirección gene

ral por Real orden de 8 del corrien
te, para proceder al canje de los tí
tulos de la Deuda perpetua al 4 por 
100 interior, cuya fecha de emi
sión es la de 51 de Julio de 1900, 
por los nue-.atnente confeccionados 

con fecho 50 de Diciembre, de 100S, 
á la vez que se realice la presenta
ción al cobro del cupón número 40, 
Vencedero en 1." de Octubre del 
corriente año, que es el último que 
llevan unidos los títulos actualmen
te, en circulación, y venciendo ade
más en la indicada fech.i de I.0de 
Octubre próximo, un trimestre de 
intereses de las inscripciones nomi
nativas de igual renta y el cupón 
número 9 de los títulos del 4 por 
100 ambrtizable, emitidos en virtud 
de la ley de 20 de Junio de 1908; 
usando asimismo de la auicrlzación 
que se le ha concedido por Real or
den de 19 de Febrero de 1905 y 
Real decreto de 27 de Junio de 1908, 
ha acordado, que desde el día 1 .* de 
Septiembre próximo se reciban por 
esa Delegación, los títulos de la re
ferida Deuda de 4 por 100 interior, 
con e! cupón mimero 40, unido á los 
misinos, ios cupones da la Deuda 
amortizable ai '1 por 100, asi como 
los títulos que resulten amortizados, 
y las inscripciones nominativas del 
4 por 100 de Corporaciones civiles. 
Establecimientos de Bent'ficencia é 
Instrucción pública, Cabildos, Co
fradías, Capellanías y dc-más que 
para su pago se hallen domiciliados 
en esa nrovinci.i, á cuyo iin dispon
drá V. S. que se publique o! oportuno 
anuncio en el BOLKIIX OFICIAL de 
la mitma, invitando á los periódicos 
de esa localidad que estime oportu
no, A dar noticia del mismo, princi
palmente en lo que se refiere al can
je, para que llegue A conocimiento 
de los interessdos. 

Recibo de titulas 
Para facilitar á los Bancos y enti

dades que bsyan de pro?entar títu
los en grandes masas. Ir:s operacio
nes de facturación, f¡mpliíicando á 
la vez las de cancelación y aplica
ción de los nuevos títulos, "ha adop
tado esta Dirección general dos mo
delos de facturas, de cada uno de 
los cuales se acompaña un ejemplar 
destinándose el «Especial para Ban
cos y entidades de crédito >. á estos 
organismos que deberán presentar 
los títulos de cada una de lar. series. 
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que tengan en su poder, en factura 
separada, pudiendo f.;frupar, si asi 
¡es conviene hacerlo, en cada factu
ra todos los tiiulos de la misma se
rie que posean, utilizando al efecto 
los pliegos necesarios que podrán 
coser » ¡i.s dos ejemplares en que 
han de ser relacionados los títulos y 
el otro modelo, para el público en 
general, en que deberán consignar 
los títulos de las dWersas series, 
milizíitido únicamente para cada se
rie las casillas que les están designa
das, sin que pueda admitirse en nin
gún ca?o que se amplíe la factura
ción de una serie usando las demás 
casillas, pues no ¡debe alterarse por 
ningún concepto el orden en que 
aparecen marcadas las series en los 
impresos. 

Aparte de esta diferencia en las 
facturas, la presentación se ajustará 
estrictamente á las reglas siguientes: 

1. " La presentación de los títu
los objeto del canje se verificará en 
esa Oficina desde el expresado día 
1.0 de Septitmbre próximo, con fac
turas duplicadas, y según los casos, 
como cada uno de los dos adjuntos 
ejemplares, de los que pedirá V. S. 
el número de cada clase que consi
dere ni'rosario; el recibo de estos 
títulos cesará en esa Delegación el 
día 50 de dicho mes de Septiembre, 
desde cuyo día sólo serán admitidos 
en esta Dirección general. 

2. " Dichos títulos deberán pre
sentarse con el cupón núm. 40 del 
vencimiento de l.0de Octubre de 
1911, unido, y detallarse en las fac
turas correspondientes por series y 
numeración correlativa, de menor á 
mayor, consignándose al dorso de 
cada uno con la firma del presenta
dor, el siguiente endoso: «A'la Di
rección gíneral de la Deuda y Cla
ses Pasivas pnra su cai)je>, y hacien
do constar expresamente sí la pre
sentación se hace con ó sin el cu
pón 40. 

5." Deberá exigirse á los pre
sentadores que liquiden con el ma
yor cuidado las facturas que suscri
ban, tentó respeclo al valor nominal 
de los títulos que comprenda cada 
una, cnanto al imtiorte del cupón 
núm. 40, que deben llevar, unido, 
rechazando 'as induras que en uno 
ú otro concepto contengan errores 
ó enmiendaj de cualquier forma, ó 
que contengan títulos con y sin el 
cupón núm. 40, pues en cada factu
ra sólo deben comprenderse títulos 
que retinan los mismos requisitos. 

4." Comprobada In exactitud de 
las fsetaras con los títulos, se tala
drarán éstos y sus cupones á pre
sencia del presentador, al que se 
entregarán ios dos resguardos que 
lleva cada fucturn, debidamente au
torizados, si presenta los títulos con 
el cupón núm. 40 unido, ó solamen
te el resguardo que corresponde á 
los titules, si, como puede ocurrir, 
no llevaran unido el expresado cu
pón núm. 40; c->n el resguardo re
presentativo fie los cupones número 
40 hará efectivo su importe en la 
Sucursal del Banco de España en 
esa capital en la forma acostumbra
da en los trimestres anteriores, y 
con el que representa el valor nomi
nal de los títulos, recogerá los de la 
nueva emisión de 50 de Diciembre 
de 190Sen esa Tesorería cuando 
esta Dirección general los remita; 
advirtiendo que, como no han sufri
do alteración alguna en series é im
porte los nuevos títulos, se aplicará 

á cada factura un número igual al 
de los presentados al canje, sin ad
mitirse reclamaciones ó solicitudes 
de que se entreguen distinto núme
ro de títulos de" cada serie que los 
presentados en las facturas respec
tivas. 

Al taladrar los títulos y cupones 
que se presenten, se cuidará de que 
no desaparezca la serie, numera
ción. Vencimiento ó importe, ni el 
endoso de los títulos. 

5. " Las Intervenciones de H v 
cienda de las provincias abrirán un 
libro-registro, como el adjunto mo
delo, que deberá llevarse con el nw-
yor esmero, y en el que se sentarán 
las facturas de los títulos y cupones 
que se presenten para el canje y co
bro, respectivamente, anotando en 
las casillas correspondientes el nú
mero de orden, nombre y domicilio 
del presentador, fecha de la presen
tación, número de títulos de cida 
serie que comprende, total de. títu
los, su importe, el importe líquido 
de los cupones respectivos, fecha 
en que se remiten «nos y oiros á 
esta Dirección general y fecha en 
que se reciben é Ingresan en esa 
Tesorería los nueve títulos. 

Las Intervenciones remitirán dia
riamente á esta Dirección general, 
bajo relación autorizada y con sus 
correspondientes títulos y cupones, 
todas las facturas duplicadas que ha
yan recibido. 

6. " Ofreciendo bastante garantía 
los asientos del libro-registro para 
formalizar el envío de Tos títulos, 
puesto que se trata de créditos tala
drados en el acto de su recibo, pres
cindirán dichas Dependencias de to
da operación en las cuentas con mo
tivo de estas remesas. 

7. " Los nuevos títulos que en 
equivalencia de los presentados se 
emitan y remesen á las Tesorerías 
de las provincias producirán inme-
diataminte un cargo en la cuenta 
cOperaciones del Tesoro», segunda 
parte, «Acreedores^, con apücacMn 
al concepto de «Valores emitidos 
por la Dirección de la Deuda y Cla
ses Pasivas, expidiéndose y remi
tiendo á la Intervención de este 
Centro el mismo día la corresnon-
diente carta de pago ñor cada reme-

¡ ia , que ha de justificar el in>nda-
: miento de Ins que efectúe la Teso

rería de la Deuda. 
8. " Tan luego como se reciban 

en esa Delegación los títulos de la 
nueva emisión que esta Oficina Cen
tral le envíe, procederá á su entre
ga á los interesados recogiéndoles 
él resguardo que obre en su poder, 
que será comprobado previanunte 
con su talón respectivo, á cuyo fin 
esta Dirección enviará con los títu
los la correspondiente factura de la 
que haya sido destacado el resg-.i ar
do, y en la cual suscribirá el intere
sado el recibí de los nuevos títulos, 
devolviéndose dich x factura, así re-
quisitada. á este Centro. 

La entrega de títulos lia de datarse 
en las mismas cuentas por medio de 
los oportunos mandamientos d i PÜ-
go, ios cuales se justificarán con los 
resguardos de los interesados á cu
yo favor se hubiesen expedido, te
niendo en cuenta lo prevenido sobre 
este particular en las disposiciones 
vigentes. 

Si se presentaren títulos sin el cu
pón 40 unido, por haberlos negocia
do con anterioridad, se recibirán con 
iguales formalidades, y se dará á 

las fact-tras que los contengin igual 
tramitación; pero sólo se entregará 
á los presentadores el resguardo re
presentativo de los títulos, conser
vándose unido á las facturas el que 
represente los cupones y su corres
pondiente talón, inutilizándose am
bos con una raya cruzada en tinta. 

En todo caso es esencial que en 
las facturas se exprese siembre si 
los títulos se presentan con ó sin 
el cupón 40 unido, y no se admitirá 
ninguna sin que en ella conste este 
requisito en el lugir qje se indica 
en los impresos. 

Recibo de cnpoms 
9." Comn puede darse el caso 

de que, por haber sido negociados 
los cupones antes de publicarse ei 
anuncio para la presentación al can
je de los títulos con el cupón 
40 unido, se presenten en esas 
oficinas los cupones del Vencimien
to de 1 ° de Octubre del corriente 
año, separados de los títulos res
pectivos, los recibirán con una sola 
factura en los ejemplares impresos 
que. como todos los trimestres, faci
litará gratis esta Dirección en el nú
mero que solicite esa Intervención, 
según costumbre; se comorobarán 
en series, numeración é importe con 
las respectivas'facturas y se anota
rán en el mismo libro-registro cuya 
apertura se dispone en la regla 5.", 
con numeración correlativa y cui
dando con especial esmero da con
signar el importe de los cupones en 
la casilla correspondiente, dejando 
en blanco la destinada al imoorte de 
los títulos y se remitirán los cupo
nes á esta Dirección general en re
lación separada y al mismo tiempo 
que se verifica la remesa de los títu
los recibidos en el día. 

Se entregará á los interesados, co
mo resguardo, el resumen talonario 
que aquellas facturas contienen, el 
cual rerá satisfecho al portador por 
la Sucursal del Banco de España en 
esa provincia, una Vez hayan sido 
reconocidos y cancelados los cupo
nes y estén practicadas las liquida
ciones que procedan, de cuyo resul
tado se dará por este Centro direc
tivo inmediato aviso al Banco de Es
paña, remitiéndole los talones co
rrespondientes á los resguardos pa
ra qu«. pueda ordenar el expresado 
pago de los mismos, como sé Verifi
có en los trimestres anteriores. 

Títulos iwiorlizados 
10.il Los títulos amortizados se 

presentarán endolados en la siguien
te fornn. «A la Dirección general de 
la Deuda y Clases Pasivas para su 
reembolso. Fecha y firma del pre
sentador.» y llevarán unidos los cu
pones siguientes al del trimestre en 
que se amorticen. 

Recibo de inscripciones 
11. " Para el recibo de las carpe

tas de inscripciones contendrá el li
bro ó cuaderno sitio y encasillado 
diferente en que conste la feclu de 
su presentación, nombre del intere
sado, número de ingreso que se le 
dé á las carpetas, número de inscrip
ciones que contengan, su capital no
minal ó importe de los intereses, co
mo igualmente la fecha de su reme
sa á este Centro, teniendo además 
presente lo que se previene en la ba
se 7.a de la circular de este Centro 
directivo da 16 de Mayo de 18St. 

12. a Las inscripciones se pre
sentarán con dos carpetas iguales al 

ejemplar adjunto, cuidando la Inter
vención de Hacienda de esa provin
cia de que se exprese con toda cla
ridad en el epígrafe de las carpetas 
el concepto á que pertenece la lámi
na, que los números de las inscrip
ciones se estampen de menor á ma
yor, y que no aparezcan englobados 
números, capitales é Intereses de 
Varias inscripciones, sino que se de
tallen una por una, como se previ
no en la citada circular de 16 de 
Mayo de 18S4. reproducida en 9 de 
Enero de I88S, no admitiendo, de 
ningún modo, las que se hallen ex
tendidas en otra fonm. Una de las 
dos carpetas, ó sea la q je carece da 
talón, quedará con las inscripciones 
en la Intervención para devolverlas 
á los interesados después de cubier
tos los cajetines correspondientes y 
declarados bastantes los documen
tos de personalidad del presentador, 
quien suscribirá en la carpeta el 
oportuno recibí al recoger las ins
cripciones. Se advertirá en el anun
cio, para conocimiento de los inte
resados, que por lo qje respecta al 
trimestre de que se trata, no se ad
mitirán otras facturas de cupones é 
inscripciones del 4 por 100 más que 
las que contienen impresa la fecha 
del vencimiento, rechazando esa 
Oficina las que carezcan de este 
requisito. 

En el acto de la presentación se 
entregará al presentador el resguar
do talonario que contiene la otra 
carpeta, que le será satisfecho por 
las dependencias del Bjnco de Es
paña, con sujeción á lo que resulte 
del reconocimiento y liquidación que 
se practique. La otra miiad, con el 
talón sin destacar, que ha de enviar
se a! Banco de España por estas 
Oficinas, después de ejecutar las 
operaciones correspondientes, lo re
mesará la Intervención de Hacienda 
á esta Dirección después que el 
Abogado del Estado manifieste si 
son pastantes los documuntos pre
sentados para el cobro de los inte
reses que se reclaman, y en los dias 
y con las formalidades q-ie determi
na la base 9.a de la referida circular 
de 16 de Mayo de 1884. 

Para la admisión de inscripciones 
nominativas del 4 por 100 domicilia
das en esa Oficina tendrá la misma 
presente lo dispuesto en circular 
de este Centro de 28 de Moviembre 
de 1835, en la cual se inserta la Real 
orden de 21 de Septiembre del mis
mo año, amollatoria de la de 16 de 
Agosto de 1SS0. 

Importantes. — 13.a Las f.ictu-
ras que contengan numeración in
terlineada, serán rechazadas desde 
luego, y también las en que por ser 
insuficiente el número de líneas des
tinadas á una serie cualquiera se ha
ya utilizado la casilla inmediata para 
relacionar los títulos y cupones de 
dicha serie, producie-iíto alteración 
en la colocación de las serles suce
sivas, pues en este caso deberá exi
girse á los presentadores que utili
cen facturas separadas para los tí
tulos ó cupones de las series res
tantes, empleando una factura para 
los de mayor cantidad ó número de 
títulos ó cupones sin incluir en ellas 
más que una sola serie. En cada lí
nea no podrán ser facturados más 
que títulos y cupones de numera
ción correlativa, rechazando desde 
luego esa Dependencia, para no 
obligar á esta Dirección á hacerlo 
como viene ocurriendo, facturas re-



•dactadas en distinta forma, lo cual 
retrasa mucliu el servicio. 

Los cupones que carezcan de ta
lón no los admitirá esa Intervención 
sin que el interesado exhiba los títu
los de su referencia, con los cuales 
deben confruntarse por el Oficial 
encarado del recibo, habiendo 
constar en la factura respectiva, por 
medio de nota autorizada y bajo la 
responsabilidad de dicha Oficina, 
que ha tenido efecto la confronta
ción y que resultan conformes con 
los títulos de que lian sido desta
cados. 

14. Eri el recibo de facturas de 
inscripciones, el Oficial encargado 
practicará igual comprobación que 
respecto á lo» cupones se ordena en 
el primer párrafo de la prevención 
anterior, y resultando conformes en 
todo, llenará al dorso de aquéllas el 
cajetín correspondiente, pasándolas 
con la factura al Abogado del Esta
do para su bastanteo. Al efecto se 
tendrá en cuenta: 

A Que para satisfacer á las Di
putaciones y Ayuntamientos los in
tereses de sus inscripciones de to
das clases han de justificar por cer
tificación del Gobierno civil de la 
provincia la inclusión de los intere
ses en los presupuestos respectivos, 
según dispone la Real orden de 9 de 
de Diciembre de 1886. 

B Que los intereses de las ins
cripciones de Beneficencia particu
lar han de abonarse previa justifica
ción por las Corporaciones particu
lares. Juntas provinciales, Dipu
tación y Ayuntamientos á cuyo favor 
estuvieran expedidas las inscripcio
nes, del cumplimiento de las cargas 
por certificación expedida por el 
Protectorado y en la primera entre
ga de Valores además por la autori
zación que remita la Dirección ge
neral del ramo, según disponen los 
artículos 62 y 65 de la Instrucción 
de 14 de Marzo de 1893. 

C Que los intereses de las ins
cripciones emitidas á favor de los 
Institutos de 2." enseñanza y Uni
versidades se hallan en suspenso por 
Real orden de 2 de Enero de ¡899 y 
Real decreto de 6 de Octubre de 
1905, debiendo abonarse nada más 
los correspondientes á Fundaciones 
que hubieran sido exceptuadas de la 
incautación, según el art. 4." de di
cho Real decreto. 

D Que los intereses de las ins
cripciones emitidas por permutación 
de bienes del Clero á favor de las 
Diócesis, cuya fecha sea posterior 
al 4 de Abril de 1860, se hallan en 
suspenso, según Reales órdenes de 
14 d i Agosto de 1862 y 20 de Julio 
de 1805. 

E Que los intereses de las ins
cripciones emitidas al Clero con 
arreglo al Concordato de 1851 y cu
ya fecha de expedición sea anterior 
al 4 de Abril de 1860, tampoco de
ben abonarse, y si satisfacen por el 
Estado, ha de precederse simultá-
mente á su reintegro por la misma 
dependencia que autorice el pago, 
según lo dispone el Real decreto de 
5 de Octubre de 1855. 

F Que los intereses de las ins
cripciones emitidas á favor de losSe-
minarios no pueden satisfacerse, ex
ceptuando los ds aquellos que re
presentan fundaciones particulares, 
á cuyo efecto debe exigirse para 
proceder al pago, el traslado de la 
Real orden en que se reconoció la 
fundación, según Reales órdenes de 

2o de Mayo de 186'j, 25 de Diciem
bre de 185á, 14 de Enero de lS¡32y 
20 de Julio de 1S65. 

G Que los intereses de las ins
cripciones emitidas á favor de Co
fradías, Santuarios, Hermandades y 
Ermitas, se hallan en suspenso, ex
cepción de las que hayan justificado 
su carácter civil, las cuales tienen 
derecho al percibo de los intereses 
de la inscripción, previa presenta
ción del traslado de la Real orden en 
que asi se reconozca, como previe
ne la Real orden de 23 de Marzo 
de 1885. 

H Que los intereses de las ins
cripciones emitidas á favor de per
sona diterminada en concepto de 
Capellán ó Patrono de una Cape
llanía, han de satisfacerse previa jus
tificación de existencia de la perso
na á cuyo favor se hallase expedida 
y después de demostrar que no ha 

obtenido prebenda ú otro beneficio 
eclesiástico, según dispone el articu
lo 3.° de la ley de 11 de Julio de 
1858. 

I Que los intereses de las ins
cripciones emitidas á favor de los 

í Comendadores de las Ordenes mili
tares de Calatrava, Santiago, Alcán
tara y Montesa y de la de San Juan 
de Jerusalén. se satisfarán previa 
justificación de existencia de la per
sona á cuyo favor estuviera expedi
da la inscripción, como dispone el 
art. 1.0 de la ley de 11 de julio de 
1836.» 

Lo que se hace público por medio 
del BOLETÍ.V OFICIAL para conoci
miento de los interesados; advirtién
doles que las horas de presentación 
son de die¿ á doce. 

León 16 de Agosto de 19ll.=SI 
Interventor de Hacienda, José Mur
ciano. 

Delegación de Hacienda de la provincia de Burgos 

En las primeras horas déla noche del 11 del actual fueron sustraídos de 
la Administración Subalterna de la Compañía Arrendataria de Tabacos de 
Villarcayo, en esta provincia, los efectos timbrados que á continuación se 
expresan: 

. De 7." clase, deSptas., 10 pliegos, Serie A, 
l números 7o9.554 á 545. 

De 8." clase, de 2 utas.. 10 pliegos, Serie A, 
números 977.927 ú 956. 

/ De 9.:l clase, de I pta.. 10 pliegos, Serie A , 
números 790.976 á 985. 

Sellos de comunicacio-1 2.000, Serie F, números 657.941 á 960. 
nes de 0,15 ptas. . . i 7.000, » > » 749.857 á 9U6. 

Timbres especiales móviles de 0,10 ptas. 2.000, Serie 3, números 197.297 
á506. 

Papel de pagos al Estado. 

Lo que en cumplimiento de lo preceptuado en el art. 112, regla 5.", pá
rrafo 5." del Reglamento de 21 de Febrero de 1901, se anuncia en este pe-
riócico oficial para general conocimiento y muy especialmente de las auto
ridades; debiendo advertir que los mencionados efectos quedan nulos, y por 
tanto, retirados de la circulación. 

Burgos 22 de Agosto de 1911.=E1 Delegado de Hacienda, Alvaro So
lano. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Villasabariego 

Se halla expuesto al público en la 
Secretaria de este Ayuntamiento 
por término de quince días, el pro
yecto de presupuesto municipal or
dinario que ha de regir para el pró
ximo año de 1912, con objeto de oir 
reclamaciones, 

Villasabariego 25 de Agosto de 
I9(i.=EI Alcalde, Eustaquio Re
guera. 

Alcaldía constitucional de 
Vegfiricnza 

El proyecto de presupuesto muni
cipal ordinario formado para el año 
próximo de 1912, queda expuesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por espacio de quin
ce dias, para oir reclamaciones. 

Vegarienza 24 de Agosto de 19! 1. 
El Alcalde, Genadio Bardón. 

Alcaldía constitucional de 
Murías de Paredes 

Por el Vecino de Barrio de la Puen
te, D. Perfecto García, se me parti
cipa que el día 16 del corriente, de 
una á cuatro de la mañana, desapa
reció de su domicilio su hijo Gracia
no García Mallo, de 21 artos de 

edad, cuyas señas personales son 
las siguientes: 

Estatura regular, pelo negro, co
lor encendido, bastante grueso de 
cuerpo, cara redonda, vista caida y ' 
triste por hallarse enfermo; lu falta 
un diente de la mandíbula superior; 
Viste traje de pana, el pantalón color 
rojo y Verde la chaqueta con la man
ga derecha rota, duleco con forro 
negro, camisa de algodón con rayas 
y llevaba botas negras fuertes; debe 
ir indocumentado. 

Y con el fin de que se proceda por 
las autoridades y Guardia civil á la 
busca y c.ipiura de dicho ¡oven.se 
anuncia por medio del presante para 
que, caso de ser habido, lo pongan 
á disposición de su padre. 

Murías de Paredes 2J de Agosto 
de 1911.°=Marcos Rubio. 

Alcaltlia constiliicional de 
Matanza 

Se hallan al público en la Secreta
ria de esle Ayuntamiento, por espa
cio de quince dins, para oir reclina
ciones, las cuentas municipales co
rrespondientes al arto de 1910, y el 
presupuesto ordinario formado para 
el arto de 1912. 

Matanza 24 de Agosto de 1911.= 
El Alcalde, Vicente García. 

Alcaldía conslítucional de 
San Andrés del Rabanedo 

Se halla expuesto al público en la 

Secretaria de este Ayuntamiento por 
término de quince dias, el presu
puesto municipal ordinario para el 
próximo año de 1912; durante los 
cuales pueden hacer las reclamacio
nes que crean procedentes. 

San Andrés del Rabanedo 25 de 
Agosto de 1911 .=EI primer Tenien
te Alcalde, Eduardo Coutreras. 

Alcaldía constitucional de 
Villazanzo 

Formado el proyecto de presu
puesto municipal ordinario para el 
próximo año de 1912, se halla ex
puesto a! público en la Secretaria 
de este Ayuntamiento por término 
de quince días, para oir reclamacio
nes. 

Villazanzo 22 de Agosto de 1911. 
El Alcalde, Lucio Fernández. 

Alcaldía ennstitueional de 
Carrocera 

Formado el proyecto de presu
puesto municipal ordinario de este 
Ayuntamiento para el año de 1912. 
desde esta fecha queda expuesto al 
público en esta Secretaria por tér
mino de quince días, para oir recla
maciones. 

Carrocera 25 do Agosto de 1911. 
El Alcalde, José AK'arez. 

Alcaldía constitucional de 
Cabillas da los Oleras 

A los efectos d?! art. 1 -16 de la 
vigente ley Municipal, se li.-illa ex
puesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por término de 
quince días, oí presupuesto ordina
rio oara ei próxima año de 1912. 

Cubillasde losOtero524 de Agos
to de 191 I .=EI Alcalde, Víctor Men
doza. 

Alcaldía constitucional de 
Peranzancs 

Para que pueda ser visto y formu
larse reclamaciones pertinentes, se 
halla expuesto al público en la Se
cretaría municipal por término de 
quince dias, el proyecto de presu
puesto municipal ordinario para el 
próximo arto de 1912. 

Peranzanes 25 de Agosto de 1911. 
El A'calde, Marcelino Ramón. 

Alcaldía constitucional de 
Riailo 

Confeccionado el proyecto de pre
supuesto municipal para el próximo 
año de. 1912, se halla de manifiesto 
al público en la Secretarin de este 
Ayuntamiento por término de quin
ce dias, para oír reclamaciones. 

Riaño 22 de Agosto de 1911 .=EI 
Alcalde, Anionio Luís de Valbuena. 

Alcaldía constitncinnal de 
Bercianos del Pdramo 

Formado el proyecto de presu
puesto de ingresos y gastos de este 
Ayuntamiento para 1912, se halla 
por quince dias, en la Secretaria del 
mismo, para oir reclamaciones. 

Bercianos del Páramo 24 de Agos
to de 19I1.=EI Alcalde, Baldomero 
Perrero. 

J U Z G A D O S 
Cédula de citación y emplaza

miento 
De Paz López, Honorio, de 25 

años cumplidos de edad, soltero, de 
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oficio curtidor, hijo de Evaristo y 
Vicenta, natural y Vecino de Santa 
María del Páramo, en el partido de 
La Bafleza, que residió unos dias en 
Reinosa, y actualmente se ignora su 
paradero, comparecerá dentro del 
término de diez dias ante el Juzga
do de Instrucción de Valencia de 
Donjuán, para recibirle declaración 
indagatoria en causa que se le ins
truye por estafa á la Compañía de 
los Ferrocarriles del Norte de Es
paña. 

Valencia de Don Juan 22 de Agos
to de 1911 .=EI Juez de instrucción, 
Jaime M . Villar. 

Don Jaime Martínez Villar, luez de 
instrucción de Valencia de Don 
Juan y su partido 
Por el presente hago saber: Que 

en méritos del sumarlo que instruyo 
bajo el núm. 51 de orden del corrien
te año, sobre robo de dos caballos 
de las señas que á continuación se 
detallan, propiedad, respectivamen
te, de D. Jerónimo García Gonzá
lez y D. Gerardo Garrido Alvarez, 
vecinos de esta villa, que desapare
cieron del corral titulado «el Soto» 
de este término, la noche del \S al 
16 de Agosto corriente, acordé en 
providencia de esta fecha exhortar y 
requerir á todas las autoridades y 
agentes de la policía judicial por me
dio del presente, para que practi
cando activas diligencias procedan á 
la busca y rescate de los caballos 
robados, y caso de hallarse éstos, 
se ocupen y detengan á las personas 
en cuyo poder se hallaren y no acre-, 
diten en el acto su legítima proce
dencia, poniendo á unos y otras á 
disposición de este Juzgado. 

Caballos robados 

Uno, de 4 años, pelicano', de 7 
cuartas y un dedo de alzada, cola 
cortada y herrado. 

Otro, de 10 años, pelo rojo, de 7 
cuartas de alzada, con ta crin y cola 
cortadas y herrado. 

Dado en Valencia de Don Juan á 
21 de Ayosto de 1911.=Ja¡me M 
Villar,=E¡ Escribano, Manuel Gar
cía Alvarez. 

Don Modesto Adolfo Rodríguez Ve
ga. Juez municipal de la villa de 
Puenle de Domingo Flórez y su 
Distrito. 
Hago saber: Que en el juicio ver

bal civil seguido en este Juzgado á 
instancia de D. Lorenzo Alija, con
tra Isabel García, sobre reclamación 
de pesetas, ha recaído la sentencia 
cuyo encabezamiento y parle dispo
sitiva dicen: 

«En la villa de Puente de Domin
go Flórez, á veintinueve de Julio de 
mil novecientos once; el Tribunal 
municipal de la misma, formado por 
D. Modesto Adolfo Rodríguez Vega, 
Juez; D. Gabino Herrero Maestro y 
D. Carlos Sánchez, Adjuntos: ha
biendo Visto las anteriores diligen
cias de juicio Vc-rbal civil, seguido 
entre partes: de la una. como deman
dante,D. Lorenzo Alija Teruelo, ca
sado, mayor de edad, propietario y 
vecino de esta villa,yde la otra como 
demandada, Isabel García Alvarez, 
viuda, mayor de edad y vecina de 
San Pedro de Trones. declarada en 
rebeldía, sobre reclamación de pe
setas: 

Fallamos que debemos condenar 
y condenamos en rebeldía á la de
mandada Isabel García Alvarez, á 

Que pague al actor D. Lorenzo Alija 
Teruelo, la suma de doscientas trein
ta y dos pesetas, á que ascienden 
principal é intereses Vencidos y á las 
costas de este juicio. 

Así por esta nuestra sentencia, 
definitivamente juzgando, lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos = 
M . Adolfo Rodríguez.=Gab¡no He-
rrero.=Carlos Sánchez.» 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, á fin de que 
sirva de notificación á la demandada, 
expido el presente en Puente de 
Domingo F l ó r e z á diecinueve de 
Agosto de mil novecientos once.= 
M . Adolfo Rodríguez. = P . S. M . : 
Francisco Termenón, Secretario. 

Don Modesto Adolfo Rodríguez Ve
ga, Juez municipal de la villa de 
Puente de Domingo Flórez y su 
Distrito. 
Hago saber: Que en el juicio Ver

bal civil seguido en este Juzgado á 
instancia de D. Lorenzo Alija, con
tra Pedro Couso. sobre reclamación 
de pesetas, ha recaído la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva dicen: 

«En la villa de Puente de Domin
go Flórez. á veintinueve de lulio de 
mil novecientos once; el Tribunal 
municipal de la misma, formado por 
D. Modesto Adolfo Rodríguez Vega, 
Juez; D. Gabino Herrero y D. Car
los Sánchez, Adjuntos: habiendo vis
to las anteriores diligencias de jui
cio Verbal civil, seguido entre par
tes: de la una, como demandante, 
D. Lorenzo Alija Teruelo, casado, 
mayor de edad, propietario y vecino 
de esta villa, y de la otra, como de
mandado, D. Pedro Couso Carrace-
do, viudo, mayor de edad, labrador | 
y Vecino de San Pedro de Trones, 
declarado en rebeldía, sobre recla
mación de pesetas; 

Fallamos que debemos condenar 
y condenamos en rebeldía al deman
dado Pedro Couso Carracedo, ú que 
pague al actor D. Lorenzo Alija Te
ruelo, la suma de trescientas ochen
ta y dos pesetas y ochenta céntimos, 
á que ascienden principal é intere
ses vencidos y á las costas de este 
juicio. 

Asi por esta nuestra sentencia, 
definitivamente juzgando, lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos. = 
M . A-lolfo Rodriguez.=Gab¡no He-
rrfro =Carlos Sánchez.» 

Y para su inserción en el BOUCTÍX 
Oi'tciAi. de la provincia, á fin de que 
sirva de notificación al demandado, 
expido el presente en Puente de 
Domingo Flórez á diecinueve de 
Agosto de mil novecientos once.= 
M". Adolfo Rodríguez.=P. S. M . : 
Francisco Termenón, Secretario. 

ANUNCIOS OFICIALES 

E! Comisario de Guerra de la pro
vincia y plaza de León, 
Hace saber: Que debiendo prece

derse á contratar el suministro del 
material de acuartelamiento, alum
brado y combustible, á precios fijos, 
que necesiten las tropas y ganado 
del Ejército, estantes y transeúntes 
en esta plaza, y solamente del ex
presado material á fuerzas destaca
das en pueblos de la provincia, des
de el dia que se le designe al adju
dicatario, al notificarle la aprobación 
del remate, por dos años y tres me
ses más, si conviniese á la Adminis

tración militar, según lo dispuesto 
en Real orden de 51 de Julio último, 
y comunicada por el Excmo. Sr. In
tendente militar de esta Región en 
2 del presente mes, se convoca por 
el presente anuncio á una pública y 
formal licitación, que tendrá lugar el 
dia 11 de Septiembre próximo, á las 
once, en el despacho del Comisario 
de Guerra, sito en el cuartel de la 
Fábrica Vieja, mediante proposicio
nes en pliegos cerrados y arregla
dos al modelo que se expresa á con
tinuación y con sujeción á los plie
gos de condiciones técnico-facultati
vas y legales ó de derecho que se 
hallan de - manifiesto en la Oficina 
del referido Comisario, todos los 
días no festivos, desde las nueve á 
las trece. 

Esta subasta se celebrará con arre
glo á lo que determina el Reglamen
to vigente para la contratación en el 
Ramo de Guerra, ley de protección 
á la industria nacional y demás dis
posiciones complementarlas. 

Los precios límites que han de re
gir en la subasta, son los siguientes: 

Pesetas 

Por cada cama de Sargento, 
con utensilio de dormito
rio, al mes 1.25 

Por id. id. de tropa, al mes. . 0,85 
Por cada juego de utensilio 

de las demás clases . . . 0,75 
Por cada kilogramo de carbón 

vegetal 0,10 
Por idem idem de cok . . . 0,05 
Por idem litro de petróleo. . 0,95 

Las proposiciones que se presen
ten han de extenderse en papel del 
sello undécimo, sin raspaduras ni 
enmiendas, uniéndose á ellas el ta
lón que acredite haberse hecho el 
depósito del 5 por 100, ascendente 
á 800 pesetas del total servicio, de
biendo acompañar los licitadores á 
sus proposiciones, el último recibo 
de la contribución industrial que les 
haya correspondido satisfacer, se
gún el concepto en que comparez
can, y los no contribuyentes podrán 
presentar documento que justifique 
haber solicitado en la Administra
ción de Contribuciones de la provin
cia de León, la oportuna declaración 
de alta, acompañando también la cé
dula personal. 

León 29 deAgosto de 1911 .=Siro 
Alonso. 

Modelo de proposiciones 

D. N . N . N . , vecino de con 
domicilio en la n ú m . e n t e r a d o 
del pliego de condiciones y anuncio 
inserto en el BOLETIN OFICIAL de 
la provincia de .. . . núm. para 
contratar á precios fijos el servicio 
de utensilio que necesiten las tropas 
y ganado del Ejército, estantes y 
transeúntes en esta plaza, y sola
mente del material á las fuerzas des
tacadas en los pueblos de la provin
cia, desde el día que se le designe al 
adjudicatario, al notificarle la apro
bación del remate, por dos años y 
tres meses más, si conviniese á la 
Administración militar, me compro
meto á verificarlo, bajo las bases es
tablecidas en los pliegos de condi
ciones técnico-facultativas y legales 
ó de derecho, á los precios que se 
detallan á continuación: 

Pesetas 

Pesetas-

Por cada cama de Sargento, 
con utensilio de dormitorio, 

al mes, á tantas pesetas (en 
letra y guarismo) . . . . » > 

Por cada cama de tropa, al 
mes, á tantas pesetas (en 
letra y guarismo). . . . » > 

Porcada juego de utensilio 
de las demás clases, al mes, 
á tantas pesetas (en letra y 
guarismo) » > 

Por cada kilogramo de car
bón de encina ó roble del 
mejor que se venda, á tan
tas pesetas (en letra y gua
rismo) » > 

Por cada kilogramo de car
bón de cok, á tantas pese
tas (en letra y guarismo). . » > 

Por cada litro de petróleo, á 
tantas pesetas (en letra y 
guarismo) » » 
(Fecha, y firma del proponente.) 

Regimiento de Infantería de Afri
ca, núm. 6S.—Juzgado de ins
trucción de Melilla,—Requisito-
ría. 
Fernández Fernández, Aniceto, 

hijo de Matias y de Bernarda, natu
ral de Villameca (León), soltero, la
brador, de 1,540 metros, domiciliado 
últimamente en Quintana del Casti
llo; se supone se halle en Buenos 
Aires, se presentará por haber falta
do á concentración, en el término 
de treinta dias, ante eí segundo 
Teniente Juez instructor del Regi
miento de Infantería de Africa, nú
mero 68, D. Angel Lázaro Rivas, 
residente en Melilla. 

Melilla 14 deAgosto de 1911.= 
El segundo Teniente Juez instruc
tor, Angel Lázaro. 

ANUNCIOS PARTICULARES 

SOCIEDAD HULLERA 
VASCO-LEONESA. 

Por acuerdo del Consejo de Ad
ministración de esta Sociedad, se 
convoca á los señores accionistas 
de la misma á junta general ordina
ria para las once de la mañana del 
dia 22 de Septiembre próximo, en el 
domicilio social Hurtado de Améza-
ga. 8. á fin de someter á la aproba
ción déla Junta el Balance y Memo
ria correspondientes al'ejercicio ter
minado en 50 de Junio último. 

Bilbao 19 de Agosto de 191 l.=EI 
Presidente, José M . " Oíábarri.=EI 
Secreiario general, José de Sagar-
mínaga. 

(Viniiiiiiiliitl <!<• vexuatv* fie In 
illiilmlu «f'ri'N» '.iramli',» ilcl 
l»iit>l>i<> <.'<• ü l t i i i i ior <!<• O r -
l»i);o. 

Este Sindicato convoca á Junta ge
neral ordinaria á todos sus partíci
pes para el día 17 de Septiembre 
próximo, y hora de las nueve de la 
mañana, en el local tíe costumbre, 
con el objeto de proceder á la elec
ción para la renovación de cargos 
de la mitad de los individuos que 
componen esta Junta. 

Víltamor de Orvigo 25 de Agosto 
de 1911.=EI Presidente, Rafael Be-
navides. 

LEON: 1911 

Imp. de la Diputación provincial 
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alguna de las reglas anteriores, será competente en todos 
los casos la oficina liquidadora de Madrid. 

Art. 196. Para que se practique la liquidación, las per
sonas jurídicas presentarán en cada una de las oficinas liqui
dadoras, una relación privada en la cual consten todos los 
bienes y derechos que á la entidad correspondan, y dicha 
Oficina sea competente para liquidar conforme á las recitas 
del artículo anterior. 

La relación irá suscripta por el Director, Gerente, Repre
sentante ó Administrador de la persona jurídica de que se 
trate, ó por su Delegado en la localidad en que la relación 
se presente, expresando el concepto en que lo tmee y en 
ella constarán los datos siguientes: 

1. ° El nombre y domicilio de la persona jurídica propie
taria de los bienes. 

2. " 1.a descripción detallada de éstos, consignando: 
n) Respecto de los bienes inmuebles y dercclios reales, 

el nombre, si lo tuvieren, situación, cabida, linderos y tomo, 
folio y número de la inscripción en el Registro de la Pro
piedad; 

h) Respecto de las inscripciones nominativas de Deuda 
pública, su número y el capital nominal y el efectivo que re
presenten; 

cj Respecto de los títulos de la Deuda pública al porta
dor, acciones y obligaciones de Corporaciones, Bancos, So
ciedades ó Compañías, la serie y número de los mismos, su 
capital nominal, la indicación, en su caso, de si son hipote
carios y el nombre del Banco, banquero ó comerciante par
ticular en cuyo poder se hallen depositados; 

el) Respecto de los Valores extranjeros sean de Deuda 
pública, industriales ó comerciales, la designación del país 
ó sociedad de que procedan, serie y núinerb de los títulos, 
Valores nominal y efectivo y nombre del depositario; 

i'J Respecto de los créditos, la fecha del documento, 
nombre del Notario ó funcionario autorizante y cuantía prin
cipal de los inis-mos, expresando si son hipotecarios, los 
datos relativos á la descripción rie los bienes hipotecados, 
conforme al apartado a) que. antecede; 

f i Respecto de los deireís bienes muebles, la descripción 
ó inventario detallado de los mismos y su Valor. 

SI la entidad que formula la declaración poseyera también 
algunos bienes de los que el apartado A del art. 195 de este 
Reglamento declara exentos del impuesto especial, se in
cluirán, esto no obstante, en la relación. 

La presentación se anotará en el Registro de presenta
ción de la oficina, dándole e! número que corresponda. 

Art. 197. A la declaración se acompañarán necesaria
mente los documentos que justifiquen la exención de algunos 
de los bienes declarados si hubiere lugar á ello, y las certifi
caciones del catastro, amillaramiento ó Registro fiscal nece-
rias para la comprobación, así como las expedidas por los 
Secretarios de las respectivas Sociedades, en el caso á que 
se refiere el art. 65 de este Reglamento. 

Si no se presentaren los documentos que justifiquen la 
exención, se entenderá que los interesados renuncian á ella, 
y no surtirá efectos en la liquidación del año de que se trate. 

Si se omitiere la presentación de los documentos nece
sarios para la comprobación, el liquidador los reclamará de 
oficio, procediendo en la forma que determina el capitulo VI 
de este Reglamento. 

En ei caso de que la relación no comprendiera todos los 
datos necesarios, el liquidador exigirá que se complete, re
damando los omitidos, en virtud del derecho reconocido en 
el art. 114, y bajo la sanción penal establecida en el párrafo 
cuarto del art. 180 

Art. 198. Las personas jurídicas, exentas de este im
puesto por hallarse comprendidas en el apartado B del ar
tículo 193, presentarán también la relación prevenida en el 
art. 196, acompañada de los documentos que justifiquen ha
llarse incluidas en alguno de los casos de exención. La re
lación en este caso podrá presentarse íntegramente en la 
Oficina liquidadora del lugar en que la persona jurídica ten
ga su domicilio principal; pero el liquidador ante quien se 
presente, deberá dar cuenta, bajo su estrecha responsabili
dad, al ó á los demás liquidadores que fueren competentes, 
indicando tos bienes declarados que correspondan á la com
petencia de cada uno. 

Quedan exceptuadas de cumplir las disposiciones de este 
articulo, únicamente las sociedades mercantiles á que se re
fiere el párrafo 7." del art. 105. 
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Las personas jurfdicas comprendidas en este articulo que 
no presenten la relación y documentos prevenidos, dentro 
de los plazos marcados, se entenderá que renuncian á la 
exención; y si respecto de ellas se ejerciera ia acción inves
tigadora, vendrán obligadas á satisfacer las cuotas, mullas 
é intereses correspondientes al primer año, pues en dicho 
caso la exención no surtirá efecto hasta el año siguiente. 

Art. 199. El plazo para presentar las relaciones preveni
das en los dos articules anteriores, será de tres meses, con
tados desde la fecha de la publicación de este Reglamento, 
para todas las personas jurídicas que entonces se hallen ya 
constituidas. Para las que se constituyan en lo sucesivo, el 
plazo será de tres meses, contados desde la fecha en que 
ese hecho ocurra. 

Estos plazos podrán prorrogarse en las condiciones y con 
los requisitos prevenidos por el art. 105; pero el plazo de 
prórroga no podrá exceder de otros tres meses. 

Transcurridos los plazos indicados se hará efectiva la ac
ción investigadora por los liquidadores del impuesto. 

Art. 200. Una vez presentada la relación no será nece
sario reproducirla en años sucesivos, bastando declarar en 
cada uno de ellos las* modificaciones que en los bienes ó sus 
valores ocurran. 

Para que las declaraciones de reducción de bienes ó va
lores surtan efecto en cuanto á la liquidación anual, deberán 
presentarse en el mes de Enero de cada año; las presentadas 
después, sólo surtirán efecto en la liquidación del año si
guiente. 

Las declaraciones de aumento de bienes deberán presen
tarse dentro de los plazos establecidos en los articules 101 y 
105, según que la adquisición haya tenido lugar por actos 
entre vivos ó por sucesión, y no motivarán la liquidación 
hasta el año sigu'ente al en que la dicha declaración deba 
formularse. Las prórrogas que legalmente se otorguen afec
tarán también á este concepto, pero no serán obstáculo á 
que el impuesto se devengue desde el momento en que hu
biere terminado el plazo señalado en este artículo, exigién
dose, una vez terminada la prórroga, con los intereses lega
les correspondientes, en las condiciones generales señaladas 
por este Reglamento para las transmisiones morlis caiisti. 

será el tipo medio en el año anterior al en que la liquidación 
se practique. 

Para la fijación del valor de los bienes se admitirá la de
ducción de las cargas que se mencionan en el párrafo 2.", 
art. 91 de este Reglamento, siempre que consten en docu
mento público debidamente inscripto en el Registro de la 
Propiedad. 

No se admitirá deducción alguna por razón de deudas ú 
obligaciones de la entidad propietaria de los bienes. 

Art. 195. Serán oficinas competentes para liquidar el im
puesto sobre los bienes de las personas jurídicas: 

1. " En cuanto á los bienes inmuebles y derechos reales 
impuestos sobre los mismos, incluso los créditos hipoteca
rios, la oficina liquidadora del impuesto de derechos reales 
del partido en que dichos bienes se hallen. 

Cuando la hipoteca afecte á bienes radicantes en diver
sos Registros de la Propiedad, será competente cualquiera 
de las oficinas liquidadoras á que esos Registros correspon
dan, á elección de la entidad interesada. 

2. ° En cuanto á las inscripciones nominativas de Deuda 
pública, la oficina liquidadora del lugar en que se halle do
miciliado el pago de sus intereses. 

5.° En cuanto á los títulos de Deuda pública al portador, 
á las Obligaciones sean ó no hipotecarias, emitidas por Cor
poraciones, y á los valores industriales y mercantiles, y á los 
Valores extranjeros de cualquier clase que sean, la oficina 
liquidadora del lugar en que la entidad ó persona deudora 
del impuesto, tenga su domicilio ó principal representación 
en España á menos que se hallen depositados en poder de 
Sociedades, Bancos ó banqueros particulares, en cuyo caso 
será competente la oficina del lugar en que estuvieren de
positados. 

4. " En cuanto á créditos personales ó pignoraticios, la 
oficina liquidadora del lugar en que se haya otorgado el do
cumento en que consten. 

5. ° En cuanto á los demás bienes muebles de todas cla
ses, la oficina liquidadora del lugar en que materialmente se 
hallen aquéllos. 

6. ° Cuando 110 pueda determinarse la competencia por 


